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' CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 189/2018 ro AMA ,..u 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTA CRUZ QUILEHTLA, 
ESTADO DE TLAXCALA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia • Número de registro 

Copia ·certificada de la resolución de veinte de febrero de dos mil Sin registro 
diecinueve, dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 88/2018-CA, 
derivado del presente medio de control constitucional. 

Documental recibida en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de lncorst'.tucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. Conste. ~ 

Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil di~ueve. 

Agréguese al expediente para que surta efectoYgales, la copia 

certificada de la resolución de veinte de febrero de este año, dictada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia d~ación en el recurso de 

reclamación 88/2018-CA, derivado de la presente controversia constitucional, y 

toda vez que la referida. resolución revocó el ~e catorce de noviembre de 

dos mil dieciocho, por el que se desechó la demanda del presente asunto, se 

acuerda lo siguiente. ~ 
La accionante promueve controversia constitucional contra el Poder 

,. , 
Legislativo y la Comisión de Fina~ Fiscalizacióh del Congreso, ambos de 

la entidad, en la que impugna: 

"IV. NORMA o ACTO cuYJf!NVAL/DEZ SE DJ;JVIANDA: 
'Dictamen con Proyecto d~~~rdo', emitido por la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización del Congreso del Estado, de fecha veintiuno de agosto del año dos 
mil dieciocho, · dict~o dentro del expediente parlamentario . número 
CFFMR02/201712018, el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Muni pío de Santa Cruz Quilehtla, Tlaxcala, correspondiente 
al ejercicio fiscal 2017. ". 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso i) 1 , de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 12 , y 11, párrafo 

primero3 , de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

1Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de 
los asuntos siguientes: 
l. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: ( ... ). 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; ( ... ). 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
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Constitucional, se admite a trámite la demanda que hace valer, sin perjuicio 

de los motivos de improcedencL::t que puedan advertirse d1:i manera fehaciente 

al momento de dictar sentencia. 

En este sentido, se tiene al municipio actor ofreciendo como pruebas las 

documentales que acompaña, las cuales se rnlacionarán en lla audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos; lo anterior, con apoyo en los 

artículos ~11 4 y 32, párrafo prirnmo5 , de la ley re~~lamentaria de I~. materia. 

Por otra parte .. no ha lu~~ar a tener como domicilio el! indicado en el 

Estado ele Tlaxcala, en virtud de que las partes están obligqdas a des1:gnar 

domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad sede de este Alto 

Tribunal. En consecuencia, con fundamento en el ar1tículo 56 de . la 1ley 

reglamentaria. de la mate~ria, así como 2.97, fracción 11 7 , y 310t58 dlel Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 1 de la citada ley, y en términos de la tesis del Tribunal Pleno IX/2000, 

de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS P~RTES EST,~N 

OBLIGADAS A SEÑALJ.~lR DOMICILIO PARA OÍR: Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN El l_UGiAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE .JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTICULO 305 DEL CÓDIGO .FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A 

LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MA TER/A).'~; se requiere al municipio 

acto1r para que dentro del pla.zo de tres días hábiles, contados a parUr del 

siguiente al en que surta e-fectos la notificación de este pmveídlo, señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudlad; :apercibido que, 
1 

de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por li1sta, hasta 

en tanto cumpla con lo indicado. 
---·-------------------·-------+----·----·-·----

presumirá que quien comparezca a juicio 1~oza de la representación legal y cuenta con la Capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario.( .. ) , 
4Artículo• 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aqu~llas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponder•~t al ministro instructor desechar de plano aquellas ~ruebas que no ~1ua1·den 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
5Artículo• 32. Las pruebas deberán ofrecerse y mndirse en la audiencia. excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se ha1;1a rnlacíón de ella Em la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (. .. ). 
6Artícul0> 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actlJario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
7Códiqo Federal dE! Procedimientos Civiles 
Artículo 297. ( ... ). 
11. Tres días para cualquier otro caso. . 
8Artículci 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primiera diligencia judicial en jque intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagéj.n las notificaciones que 
deban ser pmsonales. Igualmente deben señalar lai casa en que ha de hacerse la primera no~ificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la interven~ión que deban t«:mer en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre 1serán notificados eri su 
residencia oficial. 
9Tesis P. IX/2000, Pleno. Novena Época, Semana~io Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos 
mil. página 7913, número de registro 192286 
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En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 1 O, 

fracción 11 10, de la invocada ley reglamentaria, se tiene como 

demandado en este procedimiento constitucional al Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, mas no así a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización del Congreso de la 

entidad, ya que se trata de una dependencia subordinada a dicho Poder, el 

cual debe comparecer por conducto de su representante legal y, en su caso, 

dictar las medidas necesarias para dar cumplimiento a la resolución que se 

emita en este asunto. 

Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia con rubro "LEGITIMACIÓN 

PASIVA EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CARECEN DE ELLA 
¡ 

LOS ÓRGANOS SUBORDINADOS"11
. fN.. ~ 

Consecuentemente, con base en el artículo 26, pá~ primero12
, de la 

mencionada ley reglamentaria de la materia, se ord~emplazar a la autoridad 

demandada con copia simple de la demanda y su~xos para que presente 

su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que surta efectos la notific~de este proveído. 

Además, se le requiere para que al intervenir en este asunto señale 

domicilio en esta ciudad para oír y reci~tificaciones, apercibida que, de lo 

contrario, las subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto atienda lo 

indicado. Lo anterior, de canfor~ con los artículos 1 O, fracción 11, de la 

invocada ley reglamentaria, 305 del referido Código Federal de Procedimientos 

Civiles y con apoyo ~la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 

DOMICILIO PARA OÍ~RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR ~N 

QUE TIENE SU SEDE L~ SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

MATERIA)". 

1ºLey Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ). 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia;( .. ). 
11 Tesis 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, 
agosto de dos mil, página 967, con número de registro 191294. 
12Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 
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·Por otro lado,. con apoyo en el artículo ·1 O, fracción 111 13 , de la citada ley 

reglamentaria, no ha lug1ar a pre>veer de conformidad la solicitud de la 

promove·nte en el sentido die t 1em~r como tercero intere!;ada a la Auditoría 

Superior del Órgano de Fiscalización del Estado de Tlaxcala, al no 

adverfüse el perjuicio o afectación que podría producirle la resolución que en 

su momento dicte este Alto Tribunal. 

Además, a fin de inte~grar cl13bidamente este expediente, con fundamento 

en el artículo 3514 de la citada normativa reglamentaria y la tesis de rubm: 

"CONirROVE1RSIA CONSTITUCifONAL. E.L. MINISTRO INSTRUCTOR TIENE 

FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER"15 , 

se re~quiere al Poder Legislat1ivo del Estad•o de Tlaxcalai, para que al ciar 

, ~~ contestación a la demancla, envíe a este Alto Tribunal copias certificadas de 
'--z\ 

todas las. documentales relacionadas con el acto impugna.do, 1apercibido que, 

de no cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa, en términos clel artículo 

59, fracción 116
, del citado Códi90 Federal de Procedimientos Civiles. 

Atento a lo anterior, de conformidad con los artículos Décimo Séptimo 

Transitorio17 del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez 

de febrero de dos mil catorce, 1 O,, fracción IV18, de la ley regl~1mentaria de la 

materia, en relación con el S, fracción Vll19, y Sexto Transitorio20 de ia Ley 

13Artícul1D 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ). 
111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la friacción 1 del art.ículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el caráct13r de ¡:¡ctores o demandados, 
pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y(. .. ). · 
14Artícul·o 3E>. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer. fijando al efecto focha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informo3s o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
15Tesis C:X/95. Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 11, noviembre 
de mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro '.~00268. 
16Código Federal de Procedimientos; Civi'les 
Artíct;lo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los si~:1uientes 
medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte die1s de salario mínimo ¡ieneral vigente en •el Distrito FedE:ral. ( ... ) 
17Decreto PC!.!'...fil..rui1e se reforman, adicionan 'L derogan diversas disposiciones de la Con$titución Federa! 
Artícl'io Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el 
Transrtorio anterior. se procederá de la si~Juiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de 1la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los prevlistos en el inciso i) de la 
fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud ele este Decretq, que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deb~rán remitirse dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la funciqn de Consejero Jurídico 
del Gobierno. (. ) . 
18Ley Re1glamentaria de las Fracciones l 1l ll del Artículo 105 de laj::onstitución Feqeral 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( .. ). 
IV. El Procurador General de la República.( .. ). 
19Ley Orgánica de la Fiscalía General de !a República 
Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República:( ... ) 
VII. Intervenir en las acciones ele inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y (.. ). 
20Decreto pe>r el que se expide la Ley Orgfu:ii::a de la Fiscalía General de la Repúbl~c:a 
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Orgánica de la Fiscalía General de la República, así como en 

el oficio número SGA/MFEN/237/201921 de once de marzo de 

dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, dese vista a la Fiscalía 

General de la República, así como a la Consejería Jurídica 

del Gobierno Federal para que hasta antes de la celebración de la audiencia 

de ley manifiesten lo que a su representación corresponda. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28722 del referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 

transcurren los plazos otorgados en este proveído. ~ 

Notifíquese. Por lista, por oficio y, por esta ocasión, en su residencia 

oficial al Munici io de Santa Cruz Quilehtla así como 

ambos del Estado de Tlaxcala. 

En ese orden de ideas, .:..:re:.:m:.:..:.:.;ít:::a::.:s:.::e:......:.:la:__::....:..:..=~~~===-=:..;::;..:...,¡c.r:..::e:.;:s:.;:e:.:.n:.;:t.;:;.e 

acuerdo así como del escrito inicial de dema sus anexos a la 

Oficina de Corres ados de Distrito en el Estado 

de Tlaxcala con residencia en la ciudad ...... ,..,-- or conducto del 

MINTERSCJN re ulado en el Acuerdo General Plenario 12 2014 a fin de ue 

enere la boleta de turno ue le corres la envíe al ór ano ·urisdiccional 

en turno a efecto de ue con lo dis uesto en los artículos 

15723 de la Le ánica del Judicial de la Federación 4 árrafo 

primero24 , y 525 reglamentaria de la materia, lleve a cabo la 

dili encia de notificación ficio al Munici io de Santa Cruz Quilehtla 

Artículo Sexto Transitorio. Tod~referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la Repúblic~e entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes 
del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
21 Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy el Tribunal Pleno determinó "Dar vista en 
Jos asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en Jos recursos 
deducidos de esos expedientes, además de Jos juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación 
fiscal, tanto a la Fiscalía Geoeral de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
22Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
23Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
24Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica.( ... ). 
25Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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así co_mo al Poder Legislatívo,. ambos del Estado de Tlaxca~ erLSU 

resideprJª oficial, a la-ºIlrrler-ªL..ª-!Jtorid~:id de~_Q!1~§;ente ..Qrove:_íd~J-ª Iª_ se&!Jnc;@i 

de lo_ya lndicadq; lo anterior,, en la inteligencia de que para los efectos de lo 

previsto en los artículos ~~9826 y ::~9927 del invocado Códii{]O Federal de 

Procedimientos Civiles, la copia di~1italizada de este proveído, en la que conste 

la evidencia criptográfica de la 'firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MllNTERSCJN, hace ! las veces del 

despacho nllme,ro 292/2~0Ht, en términos dell artículo 14, párrafo primero28 , 

del c~tacjo Acuerdo General Plenario ·12/2014, por lo que se requiere al ór!~ano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labor~s de este ,l\lto 

Tribunal, a la brevedad posiblle~. lo devuelva debida.mente diligenciado por esa 

misma vía. 

Lo proveyó y firma el Minístro instructor Luis María Aguilar Morah~s, 

quien actúa con Carmina Cortés RodrÍ{]uez, Secretaria de: la Sección de 

Trámite de '"Controversias Constitucionales y ele Acciones de 

lnconstitlJcionánbad d~ la 'Subsecretaría General de AcuerdQs de este tl~lto 
! l/ ! '\ 

Tribunal, que qa fo. 
! ! \ 

l 
,' I , J 1 

.. 1 

{y 
i" 

/ ¡ 

' i 

\ 

\ 

Esta hoja corresponde al proveído (je veintidós de marzo ele dos mil dliecinueve, di1ctado 
1 

por el Ministro instructor Luis Maria Aguilar l\llorailes, en la controv~rsia constitucional 
189/~018, prornovicla por e!I Munic:!pi~J de Santa Cruz Quilehtla, Es~ado ele Tlaxcala. 
Conste. \ 
i;.GM/JiOG 5 'pv~ 
~------- ----

26Códi!(l<> Federal de Procedimientos Civiles i 

Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tripunal en que se si9a el 
juicio, 1foberé'ln encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugm en 
que deban practicarse. 1 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar ele su residencia, todas las diligencias, iencomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban t•aner 14!~ar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomenclar 1~1 práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la F~epúblíca, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplifnentación. 
27 Artículo 299. Los exhortos y despachos se exp~dirán el siguiente día al en que cause e~tadlo el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el términoifijado pueda exceder de 
diez días. 
28Acuerdo General Plenario 12/2014 , 
Artículo 14. Los envíos de información irealizad<j:>s por conducto de este submódulo del¡ IVllNTEl=:tSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artícul<j> 12, inciso g), clel AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razonias emitidas o generadas con la participación de uno o más serviciares 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en doc4rnento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastaré que:la FIREL que se utilice para su transmisi~n por el MINTEIRSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la intelige1ncia ~e que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su ¡versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( .. ). 
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